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witirán, para su inserción 
cemunicaciones que no ven- 

334 ’/gau registradas del Gobier- 
iHo Civil de la provincia.

Franqueo Concertado 2¿/2

Se publica los martes, jueves y sábados 
»

Deposito Legal: LO. 1-1958

Prooio de iaserciée
Los ed4ck>8 y anuMaios de 

partwater&R y oficia le» «fue 
saan de pag*, satisferáé a 
isazóH de 2‘50 pesetas per 
LINEA y los que sea« de 
previo pago se tasarán a »a- 
rón de CINCUENTA eé»li
mos por PALABRA, ewal- 
qiaera qi»e sea el’ origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaeíén 
y"por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
sat'ieíeeho su impórte «« la 
Depositaría de Fondos Fro- 
vineiales, 8i« cuyo reqoi^o 
no se ineertaráB.

/«Jefatura del Estado 
Its dM

as res-k 
:ipales.^Y 
as há-|á

ÍM ©fi'l 
de quel. Pi

2201
154/1963, de 2 de diciembre 
sobre creación del Juzgado 

■ y Tribunales de Orden Pú
blico,

Decreto mil setecientos nt?- 

ticulo octavo de aquél, aplicable 
al conocimiento de los hechos de
lictivos que por el .estrago y alar
ma social que producen. conti
núan sometidos a la* jurisdicción 
militar, con la intervención co
rrelativa en la misión acusadora 
del Fiscal Jurídico Militar, cual
quiera que sea la persona res
ponsable.

En inmediata relación ■ con 
cuanto precede/, la presente Ley 
organiza dentro de la jurisdic
ción ordinaria un Tribunal y Juz
gado a los que ''.onfiere competen
cia privativa para ponocer de los 
delitos cometidos en todo el te
rritorio nacional, singularizados 
por la tendencia en mayor o me
nor gravedad a subvertir los prin
cipios básicos del Estado, pertur
bar el orden público o sembrar 
la zozobra en la conciencia na
cional.

Y por supresión del Tribunal 
Especial de .Masonería y Comu
nismo se atr .huyen al conoci
miento del Tmbunal j»- Juzgado 
expresados, ante el propósito de 
concreción jurisdiccional que ca
racteriza a esta Ley, los delitos 
previstos en la de uno de marzo 
d'' mil novecientos cuarenta, pues- 

, to que acusan los rasgos que aca- 
' ban de anunciarse,

T a .instauración de esos ■ órg.a- 
nos judiciales, con las debidas ga
rantías en su estructura y actaa- 
c ón, supondrá el logro de un do
ble y beneficioso objetivo sin mer
ma alguna del intangible derecho 
de defensa dél reo de un lado 
la aconsejable unificación de cri
terio en el enjuiciamiento de los 
til'udl'dfos h'echbs punibltes y de 
otro, la seguridad de una pronta 
y justa resolución de las causas 
en que intervengan^ por la aten
ción exclusiva que a ellos han de 
prestar dicho.s Tribunal y Juz
gado.

Coh fe expresada aspiración, 
rasgo trascendente , de una ejem

rá y cvatra/mñ nove-cientois 
que æ^-.-enta. de veintiuno de’ septiem- 
•puestofcfe, al hacer uso de fe autoriza- 
iieMtes|e,óij conferida por,la disposición 
it» J/*'tiansitoria segunda de la Ley de 

HV'L'tcen Público, refundió las dis- 
J?usiciones de la Ley de dos de 
•^larzo de mil novecientos cuaren- 
fe y tres y del Decrete-Ley de 
dieciocho de abril de mil nove- 

2-ry cientos cuarenta y siete, mante
niendo la competencia que am- 

'tos debas establecían para enjuiciar Jos i 
objeto de su regulación. ! 

Dana 5Ç La evolución de las circ'uns- 
pio pa-^ncias producidas desde enton- 
d'e ma- ces y conveniencia de acomo- 
Secre^ar las disposiciones punitivas y 

o de fOurisdicionales a los dictados de 
relama-1? realidad social aconsejan abo

fa una revisión del expresado Pe- 
a 6 decreto rnil setecientos nóventa y 

cuatro/mil novecientos' isesenta'., 
^on la finalidad de someter los 
hechos compríendidos en el ar- 

314 ^culo segundo del Decreto aludi- 
a los correspondientes orde

namientos pénales y jurisdiccio- 
258 actualizándose así su cali- 

tbeación y' enjuiciamiento.
Dicha revisión depara también 
oportunidad de hacer una me- 

bana .'Nor puntualización de los mati- 
pió Pæ! delictivos del párrafo último 
de mæ ’del artículo tercero del Decreto 
Secr^^'ferido completando con ello el 

obedece, y en el 
íclaipai feen procesal la de autorizar la 

duación de Abogados en ejer- 
si los non-bran los acusados, 

^. 01 procedimiento a que se re- 
01 párrafo primero del ’ar

plar administración de Justicia, 
se prescribe que el Tribunal y 
Juzgado referidos observarán los 
trámites abreviados del procedi
miento de urgencia que regula la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
en el título IIÎ del libro IV., sal
vo fe exqepiíión .establecida en 
el apartado dos del artículo no
veno de la presente, cualquiera 
que sea la sanción que proceda 
imponer con facultad en todo ca
so para segir el proceso en rebel
día, medida que ya ha tomado 
estado en la legislación españo
la y que desde hace años figu
ra introducida en el Derecho Pro
cesal Comparado.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas.

DISPONGO-
Artículo primero.—Quedan so

metidos en lo sucesivo a los co
rrespondientes ordenamientos pe
nales, jurisdiccionales y procesa
les los delitos que, como de rebe
lión militar se relacionan en el 
artículo segundo del Decreto mil 
setecientos noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta, de veintiuno 
de septiembre, dictado en uso de 
la autorización concedida al Go
bierno por la vigente Ley de Or
den Público de treinta de julio 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Artículo segundo.—Se introdú- 
cen las siguientes modificaciones 
parciales en los artículos del ex
presado texto legal mil setecien- 

1 tos .noventa y cuatro'mil nove- 
cienos sesenta que a continuación 
se indican: .

a) En el artículo tercero, el 
apartado número dos queda re
dactado como s.igue;

“El depósito de armas y mu
niciones y la tenencia de sustan- 
(jas o aperadas explosivos, in- 
flamábles u otras homicidas, así 
como su fabricación, transporte 
o suministro de cualquier forma^
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y la mera colocación, empleo de 
tales sustancias o de los medios 
o artifi,áios (adiecuadós, con los 
propósitos a que se refiere el apar
tadlo pre^Jeídente. serán castiga
dos con la pena señalada en el 
número dos de dicho apartado 
uno, aunque no se produzcan la 
explosión, incendio’ o efecto pre
tendido”.

b) Y.en el articulo octavo se 
introduce el siguiente nuevo pá
rrafo segundo, pasando el que lo 
era hasta ahora a ser el párrafo 
tercero del mismo.

“En el procedimiento referido 
y respecto de los delitos compren
didos en el presente Decreto po
drán intervenir como defensores-, 
si los nombran los acusados, Abo
gados en ejercicio dentro de la 
circunscripción jurisdiccional en 
que haya de celebrarse el Com 
se jo de G|rra, debiéndose obser
ver en este casó lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo no
vecientos veintisiete del Código 
de Justicia Militar. La acusación 
en estos delitos estará sempre a 
cargo del Fiscal Jurídico Militar”.

Artículo tercero.—Dentro de la 
jurisdicción ordinaria, .con sede 
en Madrid se crea un Tribunal 
de Orden Público al cual se le 
confiere, competencia privativa 
en todo el territorio nacional res
pecto de los demás Juzgadoá y 
Tribunales de dicha jurisdicción 
para juzgar los hechos delictivos 
siguientes:

a) Los comprendidos en el tí
tulo I—contra la seguridad del 
Estado—; en el tituló número IÎ, 
capítulo I —dontra el Jefe del 
Estado, las Cortes, Consejo de Mi
nistros y forma de Gobierno—, 
secciones primera y cuarta del 
capítülo II —con ocasión del ejer
cicio de los derechos de la per
sona reconocidos por las Leyes—, 
capítulo III, —rebelión—, capítu
lo IV —sedición—, capítulo V 
—disposiciones comunes- a los dos 
anteriores—, capítulo IX —desór- 
deines públicos—’, y en .su casó 
capítulo X —disposición común— 
y capítulo XI —propagandas ile
gales— y en el título XII, siem
pre qué obedezcan a un móvil 
político o social,, los del capítulo 
I —detenciones ilegalees—, capí
tulo II —sustracción de meno
res—, capítulo V —allanamiento 
de morada—, capítulo VI —ame
nazas y coacciones— y capítulo 
VII —descubrimiento y reveja.- 
ción de secretos—, todos del li
bro IT del Código Penal.

b) Aquellos d e cuyo /conoci
miento .se inhiba la jurisdicción 
militar, a tenor del párrafo últi

mo. del aríículo octavó del Decre
to mil setecientos noventa y cua- 
ro'mil novecientos sesenta, y es
tén comprendidos en esta Ley.

c) Los delitos conexos y faltas 
incidentales de los delitos men
cionado^ en los dos apartados án- 
teriores;

Este Tribunal conocerá también 
en el supuesto a que se contrae 
el párrafo primero del artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Or
den Público de treinta de julio 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve y con jurisdicción en todo 
o parte del territorio nacinal a 
que afecte la declaración del es
tado de excepción a que se re
fiere, de los hechos delictivos que 
el artículo cuarepta y cuatro dp 
dicha Ley atribuye al Tribunal 
de Urgencia.

Artículo cárto.—El Tribunal 
establecido en el artículo anterior 
se compondrá de un Presidente y 
dos Magistrados.

E1 Presidente será nombrado 
entre Magistrados de término, con 
arreglo a do dispuesto para los 
Presidentes de las Audiencias. 
Las Magistradfos se' nombrarán 
del mismo modo por Decreto, pre - 
vio informe del Consejo Judicial 
y a propuesta del Ministro de 
Justicia, entre los de categoría 
de ascenso o término que no ha
yan sido objeto de corrección dis
ciplinaria ni tengan nota desfa
vorable en su expediente per
sonal.

Se nombrarán dos Magistrados 
sustituidos-, en la misma forma y 
condicones que los titulares-, en
tre Magistrados con destino en 
la. Audiencia de Mádr'i-d. E^toS 
dos Magistrados sustitutos consti
tuirán también el Tribunal cuan
do pOr exigencia del párrafo se
gundo del artículo ciento cuaren
ta y cinco de la Ley dp Enjuicia
miento Criminal sean necesarios 
cinco Magistrados.

Las funciones del Ministerio 
Público serán ejercidas por un Fis . 
cal, con categoría de ascenso o 
'términ,o, adscrito / permanente
mente al Tribunal, asistido, ca
so de que se 'juzgue necesario, por 
los funcionarios fiscales de la ca
tegoría quinta, al menos, que de
termine el Ministerio de Justicia. 
Su nombiramiento se ef-ectuarJá 
con sujeción a las normas'que ri
gen para la carrera fiscal.

El Tribunal estará asistido de 
un Secretario de la Rama de Tri
bunales de las' categçrias segunda 
a quinta y del personal auxiliar 
qi|e el servicio requiera, desig
nados por el Ministerio de Jus
ticia.

Artículo quinto.—Para la ins
trucción de los sumarios por lo; 
delitos de que ha de conocer e 
Tribunal de Orden Público se crea 
un Juzgado con igual jufisdic 
ción territoral de aquél y sed! 
en Madrid, aunque con faculta-; 
de desplazarse a cualquier lugai 
del territorio nacional cuando si 
actuación así lo requera. El Juej 
que al mismo se adscribe tendrá 
al menos la categoría de Magis
trado de ascenso, y su nombra
miento se hará del modo que sf 
prescribe en el párrafo segunde 
del artículo cuarto para los Ma
gistrados del Tribunal.

Entre fos Jueces de' Instrucción 
destinados a Madrid y, con idén- 

la jui 
rá lo 

; iníorr 
de qu 
terios
Mico 
dpi 1 
uio si 
previl 
suelve 
defini

Arti 
gado 
acomi 
se tra 
comp; 
b} .y 
ias n( 
urgen

ticas formalidades y condiciones del lil 
e^cifioadas para el titular se ciami
designará un sustituto.

El Juzgado actuará con el Se
cretario de la Rama de Juzgados-^ 
y personal auxiliar adécuado 4 guien

que S( 
íi im] 
íioneí

número de asuntos que designe 
el Ministerio de 1 Justic’ña elntre 
los de las distintas categorías de 
los respectivos Cuerpos.

, Artículo sexto.—El Tribunal, de 
oficio o a petición del. Ministerio 
Fiscal, podrá reunirse y actual 
en cuálquier lugar del territorio 
nacional.

Artículo séptimo.—Si el núme
ro de asuntos lo aconsejare po 
drá el Gobierno crear, con ca 
rácter provisional o definitivo 
una b más Secciones en el Tribu 
nal y uño o' más Juzgados dï 
Instrucción, conforme a la.s près- 
erpeiones establecidas por los ar
tículos cuarto y quinto.

Ai<tícfUjlo óctavo.—Los cohflic- 
os jurisdiccionales se regirán po! 
la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho 
El Juzgado y Tribunal de Or- 
deSf Público rechazarán de pla
no las -demás cuestiones previas 
que se les suscieten salvo las de
terminadas ‘en los números se
gundo, tercero, y cuarto del ar

delito 
Juzga 
clico 
terádí 
comp 
decre 
nal, si 
e'íced 
pena 
motiv

b) 
prese] 
plazo 
y no i 
Tribu 
la au; 
impos 
Lgítir 
rá el

El ' 

repre.' 
curad 
■que L 
áe ac'

Si
* fue;

.tícuío seiscientos sesenta y seis cau^ 
de la Lev de Enjuiciamiento Cri- de éside la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Cuando el Juez entendiese que 
los hechos'^no son propio.s de s'J 
competencia y sí de otro de la 
jurisdicción ordinaria, acordará- 
previo informe del Fiscal, lo que 
corresponda. Si ambas .au tor ida* 
des desistiesen dárá cuenta el Juez 
con remisión de testimonio bas
tante, al Tribunal' üe Orden TÚ' 
blico para que decida lo que prU' 
céda. Contra la resolución de és
te .no cabrá recurso alguno.

Si el Tribunal estimare que-no 
le''incumbe el conoemiento de..lus 
hechos,’ sino a cualquier ot-ro-de

cedim
Dos 

chos 
rao d( 
vara 
en el 
den 
Mil n 
Ve, 00 

; plica 
óade 
dos p 
to en 
-en el

Art
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la ins la jurisdicción ordinaria?, decidi-
por 10; 
locer e

re lo que sea- pertinente, previo 
informe, del Fiscal. V en el caso

> se crea de que no coincidan los dos cri- 
urisdig terios, el Tribunal de Orden Pú-
y sed! Mico elevará a la Sala Segunda

ucultae 
T lugai 
ando SI 
El Jue;

tendrá 
Magis

Lombra
que se 

jegundc 
los Ma-

rucción 
n idén-

Tribunal Supdemo testimo- ' 
nie suficiente para que. también 
previo dictaníen del ' Fiscal, re-, 
suelva la cuestión de 'un modo 
definitivo.

Artículo noveno—Uno. El Juz
gado y Tilrbunal que se! crean 
■acomodarán su actuación, cuando 
se trate de los hechos delictivos 
comprendidos en los apartados a) 
b} y c) d>el artículo tedero, a 
ias normas del procedimiento de 
urgencia regulado en el título JTI

do podrá ser revisada a su ins
tancia siempre que se'cumplan 
los requisitos siguientes.’

Primero.—Que se presente o sea 
habido.

Segundo.—Que el re,curso se in
terponga dentro de los diez días 
siguientes al en que se le pntre-
que pteonalmente copia de 
sentencia.

Eíi todo caso se instruirá 
este derecho' al rebelde.

Da

de

liciones del libro IV de la Ley de Enjui-

i el Se- 
azgados 
Jado al 
designe 
i cintre 
)rías de

jnal, de 
nisterio 

actual 
rritorio

ciamienló Criminal, cualquiera ¡ 
que sea la pena que pueda llegar J 
a imponerse, con las modíifica- 
ciones establecidas en la presen
te Ley y en particular de' las si
guientes:

a) En todas las causas por los' 
delitos que esta Ley atribuye al 
Juzgado y Tribunal Ge Orden Pú
dico y mientras la situación al- i 
terada por aqúéllos no haya sido 
completamente (normalizada, ’.se' 
decretará la prisión incondicio
nal, sin-que en ningún caso pueda

Si hiciere uso de su derecho, el 
Tribunal acordará que se ponga 
de manifiesto la causa en 1.a Se
cretaría a fin de que en el término 
de quince días áiegüe el conde- 
nacío los hechos y fundamentos 
de su pretensión y proponga las . 
pruebas que la abonen por nie- 
(cj^o d|e eRici'ito fi(rmado por tsu 
Abogado y Procurador.

Dentro del plazo común de diez 
días, contados desde el siguiente 
a la entrega de las copias del re-

res de segunda y otros dos Auxi
liares mayores de tercera^ y la de 
Agentes judiciales de la Adminis
tración de Justicia, con dos Agen- ' 
.tes judiciales mayores.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La presente Lay em

pezará a regir a los sesenta días 
siguientes de su publicación en 
el /^Boletín Oficial del Estado Ga
ceta de Madrid”.

Segunda.—Se autoriza al Go
bierno, a propuesta conjunta o 
separada, según proceda, de los 
Ministros dé Justicia, Ejército y 
Subsecretario de la Presidencia 
para dictar las disposiciones que 
exija el desarrollo de esta Ley.'

Tqrcera.—Por el .Ministerio, de 
Hacienda se habilitarán los cre- 

. ditos nécesarios para’atender las 
dotaciones de personal que se 
aumenta por gl artículo once y

I ios gastos que ocasionen la insta- 
lerido escrito, la spartes acusa- L/'- ’ - -miento del Tribunal y Juzgado

núme- 
are pO' 
con ca- 
finitivo 
. TribU' 
■djois dï 
is pres- 
los ar

exceder ésta de ia duración .de 
pena señalada al delito que 
motive.

b) Cuando el prócesado no

la 
la

se

coíiflic-

presente^ni sea habido dentro del 
plazo fijado en las requisitorias 
■y no acredite a juiéio del Juez o 
Tribunal- de Orden**' Público, que 
la ausencia es debida, a absoluta 
imposiblidad de comparecer por

rán poí legítimo impedimento, continua-
nüo de 
y ocho 
de Or
do pla- 
previas 
las. de
ros se- 
del ar

rá el juicio en rebeldía.
El procesado en rebeldía será 

representado y defendido por Pro- 
oirador y Abogado de oficio salvo 
'QUe los' tuviere designado.s antes 

acordarse aquella declaración.
Si el procesado se presentase 

* fuese habido en el curso 'de la

dóías podrán aducir lo que a su 
ferid.0 escrito, las impartes acusa- 

í poñer las pruebas que le.s in^e- 
i resen.

El tribunal dictará auto admi
tiendo las pruebas que considere 
pertinentes y señalará la fecha en 
q©. deban comenzar las sesiones 
del Juicio yerisorio, dentro^de ios 
quince días siguientes, el que se 
acomodará a las reglas referidas 
en el artículo anterior correspon
dientes al juicio oral en cuanto 
sean aplicables, si bien limitado 
su obíeto al estricto de la-re
visión.

La sentencia que recaiga con 
firmará o modificará la anterior 
en lo que afecte exclusivamente^ 
al juzgado en rebeldía. Contra 
dicha sentencia podrá preparar
se e interponerse también securso 
de casación.

Artículo once.—Como conse
cuencia de lo prevenido, en los

que se crean. .
Cuarta.—Se suprime el Tribu

nal Especial de Represión de Ma- . 
sonería y Comunismo, creado por 
Ley de uno de marzo de mil no
vecientos cuarenta.

Los hechos delictivos a que se 
refiere dicha .I.ey quedan some
tidos al Juzgado y Tribunal de 
Orden Público creados por la pre
sente sin perjuicio rie la compe
tencia atribuida a la jurisdicción 
militar.

Quinta.—Se deroga el articule 
segúpdo del Decreto mil setecien
tos noventa ycuatro mil novecien
tos sesenta, de veintiuno de sep
tiembre, quedando . subsistentes 
ios restantes con las modificacio
nes a que se contrae el artículo 
segundo de esta Ley.

y seis causa continuará la tramitación 
ito Cri- ésta sin retroceder en el pro

cedimiento.
ese que Dos. Si sé tratara de Los he-
s de s'J 
) de 13 
ordará.

lo 'Qiie 
itoi 
el Juez| 
io bas-i 
ten PV' 
ue pre- 
i de és
to.

ehos delictivos del párrafó últi-
^0 del arriculo tercero, se cbser- 
^’ará el procedimiento señalado 

el capítulo V de la Ley de Or
éen público de treinta de julio de 
pu novecientos cincuenta y nue- 

"'^e, con las modificaciones oue im-
ihjfca la constitución y competsn- 

de los órganos judiciales crea- 
éos por esta Ley y de lo dispues- 

el anterior apartado b) y 
Que- nol'^h el artículo siguiente.
) d¿.ií>« ..Artículo cfiez.—La sentencia 
otro .'deBéictecJa en «rebeldía del condena-

artículos cuarto y quinto, se 
aumenta la plantilla de ia Carre
ra Judicial en cuatro Magistra
dos de término; la de la Carrera 
Fiscal, con dos funciónanos de 
la categoría tercera; la «del Se
cretario de la Administración de 
Justicia, con un funcionario de 
la categoría tercera de la Rama 
de Tribunales y con otro de la 
primera de la Rama de Juzga
dos; la de Oficiales de la Admi-, 
nistraeión de Justicia de la Rama 
de Tribimales, con dos funciona
rios de la categoria segunda y 
otros dos de la primera de la Ra
ma de Juzgados; la de Auxilia
res de la -Administración de Jus
ticia, con dos Auxiliares mayores' 
de primera, dos Auxilares mayo-

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS

Primera.--Las disposiciones pe- 
níues contenidas en- la presente 
Ley Se aplicarán á las infraccio
nes competidas con* ar teriordad a 
la fecha de su enjtrada en vigor 
'■•ólo en cuant’ sean más favora- 

, bies al reo \ siempre - que en los 
procedimiento.s no hubiere recaí
do sentencia firme.

Segunda.—Las normas proce
sales contenidas en esta Ley ten
drán carácter retroactivo única
mente para las cau>as en que no 
se haya dictado .sentencia al co
menzar la vigencia de la iñisma. 
Los procedimiento.s por los deli
tos comprendidos en el artícu:<» 
tercero del presente texto legal 
cuyo conocinuente corresponda a 
la jurisdicción ordinaria y los pro-
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cesos, comprendidos en el artícu
lo doce de la Ley de uno dé niar- 
zo de mil novecientos cuarenta, 
que se encuentren en el mismo 
estado procesal, pasaran al Juz
gado o- Tribunal de. Orden Pú
blico con arreglo a lo preveni
do eri la disposición final cuarta 
con emplazamiento deí procesa
do y ías partes por término de 
quince días.- ,E1 enjuiciamiento 
proseguirá según lo preceptuado 
en la presente' Ley.

Tercera.—Los recursos de re
visión en los casos a que se fe- 
fier^n lb.s artículos, novecientos 
cincuenta y cuatro de la l ey de 
Fnjuidiamiiento Criminal y no
vecientos cincuenta y cuatro del 
Código de Justicia Militar, y las 
cuestiones incidentales que pudie
ran instarse con arreglo a la Ley 
en los procedimientos vistos y fa
llados hasta la entrada en vigor 
de la presente serán tramitados 
y r’esueltos por la jur'ilsdtc^iórs 
que dictó séhtencia firme con su
jeción a sus norm.as procesales.

DISPOSICION ADICIONAL ’
Los procesados podrán desig

nar para su defensa no sólo a los 
Letrados legalmente habilitados 
en el territorio jurisdiccional don
de tengan su sede el Juzgado o 
Tribunal de Orden. .Público, sino 
también a los que estén en ejer
cicio en el territorio donde los 
hechos sumariales se han produ
cido. '

Dada en el Palacio de El Par
do a dos de diciembre, de mil no- 
vecieptos sesenta y tres.

Franci.sco Franco
2447

Mtiiislerio de la tobernacióR
323

El Instituto Nacional de Esta
dística . ha enviado a todas sus 
Delegaciones una Circular con 
instrucciones y normas para la 
rectificación anual del Padrón 
Municipal de'Habitantes y Cen
so Electoral correspondiente a 
1963, que han de realizar todos 
los Municipios de la Nacióp, y 
como quiera que, según destaca^ 
este Instituto, el servicio anual 
de rectificación del Padrón Mu
nicipal viene retrasándose en lo^ 
Ayuntamientos, se ve con fre
cuencia en la necesidad de recu
rrir al nombramiento de comJ- 
sionados para recoger la docu
mentación en aquellos y a demo

BOL BT IN OVieiAL Sabado, 22 fúbrero 19G4.

rar la publicación de datos y re
sultados de gran utilidad.

En consecuencia, y accediendo 
a lo interesado por el Iltmo, Sr,. 

’ Director General i del Instituto 
Nacional de Estadística, recuer
do a iodos ios Ayuntamientos la 
obligación que tienen de enviar 
la documentación citada en este 
escrito dentro de los plazos se
ñalados por las disposiciones vi
gentes, sin esperar al final de los 
mismos, confiando presten una 
eficaz y leal colaboración para el 
cumplimiento de lo qqe se les in
teresa.

Dios guarde a V. S. muchos- 
años.

Madrid, 8 de febrero de 1-964.
El Director General,
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Junta Provincial de Construccio
nes Escolares de Logroño

ANUNÇIO-SUBASTA ’ *
328

Esta Junta Provincial acuerda 
convocar’ subasta pública para 
adjudicar las siguientes obras:

Una escuela y una vivienda en 
la localidad de Cirueña, por un 
presupuesto de contrata de 
191.980*14 pesetas.

Los licitadores podrán presen
tar sus proposiciones desde el 
día 24 de los corrientes hasta las 
13 horas del día 9 de marzo pró- ' 
ximo en la Delegación Adminis
trativa de Educación Nacional, 
calle República Angentina 20-3.° 
donde se encuentran de manifies
to los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás detalles cúyo 
conocimiento convenga a los li
citadores.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala desjuntas del Gobierno Ci- 

'vil, a las doce horas del día doce 
de marzo próximo.

, Quienes concurran deberá^ 
constituir la fianza provisional 
dél dos por ciento del presupues
to, en la Caja General de Depó
sitos o alguna de sus Súcur^'ales. 
Las proposiciones se ajustarán' 
al modelo subsiguiente. Si apa
recieran, dos o más proposicio
nes iguales, se practicará la lici
tación por pujas a la llana preve
nida en el artículo 50 de la L^y 
de Contabilidad,
MG^ELO íDE PROPOSICION

D .,. .con domicilio en.... ., 
callé de... ... '.número........... se 
compromente a e f e c u t a r las, 

obras de ........ con la rebaja del 
......por ciento, aquivalente a 
..... pesetas, con sujeción a las 

condiciones fijadas para ías mis
mas.

(Fecha y firma) 
Logroño, 19 de febrero de 1964.

■1 Secretario,
J. José Presa Santos

■ 'Vi* B.5
El Gobernador Civil Presidente

Víctor Fragoso, del Toro
388
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Con esta fecha digo ahSr. Al- ^^os ; 
calde Presidenté' d e 1 Ayunta- respe 
miento de TormantOs (Logroño), 
lo siguiente;,

«Visto el expediente instado S 
por el Sr. Alcalde Presidente del «vantá 
Ayuntamiento de Tormantos ‘ 

. (Logroño), en solicitud de conce- 
sión de un aprovechamiento de 
aguas á derivar del manantial de
nominado «Mataprados», sitó en 
término municipal de Cerezo de 
río Tirón (Burgos), con destino 
al abastecimiento de la localidad 
de Tormantos.

Esta Comisaría de Aguas, de 
conformidad con los informes 
emitidos, con esta fecha acuerda: 
' A) Aprobar el proyecto pre
sentado suscrito pór él Ingeniero 
de Caminos D. Marino Martinet 
Gurrea, en Logroño y 3 de di
ciembre de 1962, debidámente 
visado por el Colegio correspon- 

I ,diente, y en el que figura un pre- 
I supuesto de ejecución material 

de 870.689'65 ptas.
B) Otorgar la concesión so

licitada, con sujeción a las si
guientes condiciones;

1?—S e autoriza a 1 Ayunta- 
miento de Tormantos (Logroño) 
a derivar 1,12 l/s. de aguas del 
manantial Mataprados, sito en 

' término municipal de Cerezo de
Río Tirón (Burgos), con destino a_ 
al abastecimiento de Tormantos. asumii

2.“—Las obras se ejccutai^án de 
acuerdo con el proyecto presen- Arán j^^ 
tado, suscrito en Logroño en 3 'íprevi< 
de diciembre de 1962 por él In’é'e- Tg 
niero de Caminos D. Marino 
Martínez Gurrea. La Comisaría • q. 
de Aguas del Ebro podrá autorí- J a 
zar pequeñas variaciones qne jggj 
tiendan al perfeccionamiento del g

Sdicha 
I 6.“- 
Ipara 
Bmini( 
^las o 
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la A 
vez p-7.“- 
ser d( 
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(proyecto y no impliquen modifi' 
icación en la esencia de esta con' 
fcesión.
I 3.^—Las obras darán comienzo 
len el plazo de 3 meses, a partir 
|de la publicación de esta conce' 
Isión en el B. O..y deberán que' 
idar terminadas en el d.e 18 me' • 

ises, contados a partir de la mis< 
ma fecha.

4.“—La Administración se re' 
serva el derecho a imponer al 
concesionario la obligación de 
instalar un módulo en la toma, 
que limite el caudal al 'concedi' 
do. ■*>

, 5.“—Se ejecutarán y conserva' 
rán las obras bajo la inspección 

»y vigilancia de la Comisaría de 
gAguas del Ebro, corriendo'a car' 
g go del concesionario los gastos 
^.quepor tal concepto se originen, 

y debiendo dar cuenta a dicho 
^ Organismo del principio de los 
^los trabajos. Una vez termina' 
^'dos y previa comunicación al 

respecto, se procederá a su reco' 
•;|nocimiento por el Coniisarío de 
s^Aguas del Ebro o facultativo 
^del Servicio en quien delegue, le' 
B^antándose Acta en la que conS' 

, ^te el cumplimiento de estas com 
gdiciones, sin que pueda comen' 
^zar la explotación antes de que 
tdicha Acta sea aprobada, i

6.“—Se concede autorización 
; ^para ocupar los terrenos de dO' 
. pminio público necesarios para 

^las obras. Las servidumbres le' 
legales podrán ser decretadas por 

► Ría Autoridad competente’, una 
¡“^vez publicada la concesión,

■7/—El agua derivada ño podrá 
ser destinada a otro* uso distinto 
del concedidp. Sin tramitación- 
de nuevo exped,iente, como si se 
tratara de una nueva concesión, 
procediéndose entonces confor' 
rne a lo prevenido en los arts, 10 

, del Real Decreto Ley de 7 
[ í¿de enero de 1927.

B 8.®—La Admtnistracióñ no reS' • 
. «ponde del caudal concedido y se J

de tercer© y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o suS' 
tituir las servidumbres existen' 
tes.

11 .“—El concesioqario queda 
sujeto a las obligaciones de ca' 
rácter fiscal, administrativo, le' 
gal y social que estén en vigor en 
cada momento, así como tam' 
bién a las que determine la Ley 
de Proteccióp a la Industria Na; 
éional y Reglamentos para su 
aplicación.

12 .^—El incum^plimiento por 
parte del 'concesionario^ de una 
cualquiera de estas condiciones, 
dará lugár a la caducidad de la 
cónCesión, siguiendo los trámi< 
tes previstos en la* Ley General 
de Obras Públicas y Reglamen' 
to^ para su aplicación.

Lo que se hace' público .para 
general conocimiento.

Zaragoza, a 1 de febrero de 
1964.

El Comisario Jefe,
P. D. z

Gon^aio Guedea
311.

Delegación de Hacienda-u

í^reserva el derecho de tomar de 
concesión el agua que pudiera 

^^^^^^^it;ar para construcción, re' 
^Paración o conservación de las 
!^ob[as públicas, en. la forma que 

más conveniente, aunque 
zo de causar perjuicios a las obras -i 

tino ía concesión..
^tos. í ^-^"Las tarifas a aplicar en el 

dé ^^^^’^íciistro de agua a particula'
-en' í’-^esen establecidas, debe'

^en 3 i^^t^tficarse en debida fo^ma,
^ndï el estudio correspondiem
arino podrán ser aplicadas sin
• ,,ría aprobación por el Ministerio
Ari Obras públicas.utori óí in a ü 5^ . . • 'aue "tista autorización se otor'

to del perpetuidad; ,sin perjuicio

unta' 
roño) 
s del 
:o en

ADMINISTRACION DE 
RE?ÍTAS PUBLICAS

Con fecha 23 de septiembre úL 
timo, se'^dittó acuerdo por esta 
Administración de' Rentas Pú' 
blicas, practicando liquida^^iO' 
nes definitivas pbr Impuesto In' 
dustrial (Cuota por Beneficios) 
y ejercicio de 1962 a las persO' 
ñas físicasr incluidas en la Junta 
núm. 21'631, adtividad de Menor 
de Mercería, Paquetería y Gene' 
ros dé Punto, como conse' 
cuencia de la imputación indi' 
vidual de la cifra global de 
3.100.000 pesetas aprobada por 
la Junta d.e -Evaluación Global 
correspondiente, siendo el de' 
talle de la girada a D.“ M.® Con' | 
éepciónxGordón Gonzále?, la sP 
guíente;

Concepto: Cuota por Benefi' 
cios del Impuesto Industrial .

Ejercicio; 1962 (l.° trimestre) 
Contribuyente: D.“ M,® Con' 

cepción Gordón González.
Base impositiva. ... • 6.000
Cuota al 20 por 100 1.200 
A deducir:
Licencia Fiscal.,. .. . 558
Cuota líquida . . . . 642
Las bases asignadas por la 

Junta de Evaluación núm. 21'631

a todos los contribuyentes del 
grupo, así como la puntuación 
atribuida por cada uno de los 
índices aprobados, podrán, ser 
conocidos por' el interesado o 
persona que le represente, persO' 
nándose en la Sección de Utiíi' 
dades de esta Administración dé 
Rentas Públicas.

Y desconociéndose* ej actual 
domicilió de la interesadla, quien 
lo tuvo anteriormente en 1^ CiU' 
dad de Logroño, ‘fee hace pú' 
blico el presente edicto, para co' 
nocimiento de los interesados y^. 
a efectos de su notificación rc' 
g1 amentaría, advirtiéndole;
l .“ Que deberán ingresar en 

el Tesoro dentro del plazo de 15 
días el importe,de la liquidación 
qué le fue practicada, ya que de 
no hacerlo sé le exigirá por la 
vía de apremio.

2 .° Que, en caso de discoH' 
formidad con dicha liquidación, 
puede interponer contra* la miS' 
ma'recurso previo de reposición, 
en el plazo de ocho días ante eS' 
ta Administración • de Rentas y 
reclamación ante el Tribunal 
EconómicO'Administrativo .Pr@' 
vincial en el de 15, ambos conta' 
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de esta notificación en 
el Boletín Oficial'de esta proviu' 
cia. U

3 .° Que .de no estar conforme 
con las bases asignadas por , la 
Junta de Evaluación, pueden' re' 

. currir por agravio comparativo 
ante el Jurad^ Provincial o por 
agravio absoluto ante esta Ad' 
ministración de Rentas, en el 
plazo de 15 días contados a par*' 
tir de esta notificación.

4 .“ Que la interposición de 
cualquiera de los anteriores re' 
cursos no interrumpe los plazos 
de ingreso de las cuotas líquida' 
das.

Logroño, 8 febrero 1964.
P. El Administrador de 

Rentas Públicas 
Macario Latorre

328
CLASES PASIVAS

INDICE NUMERO 4, y 10
Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección" General 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Josefa Lacalle Echevarría, M. 
Civil.

Huéfanas Diez Campo, M. Mi' 
litar.

Petronila Lafuente Barrio, id. 
I Angel Ardanaí: Iñíguez Retira' 

do Crucés.
Marcelina González Vicente, 

Contestando a comuniçaciÔH.
355
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' SERVICIO NACIONAL DE 
PESCA FLUVIAL Y CAZA

3' Legión de Pesca Continental 
y Caza

• ANUNCIO
Por-haberlo 'así dispuesto el 

ílm.C’, Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Pesca Eluvial y Caza el 
Co^o de Vllanueya de Cameros 
funcionará este año ateniéndose 
a. lo siguiente:

Denominación.—Coto de Villa- 
nueva de Cameros.

Localización.—Se encuentra si
tuado en. los términos-municipa
les de Villánudva cíe CameilosI 
Fredillo, Pininos Nieva de Ca
meros Almarza y Torrecilla de 
Cameros. Tiene una longitud de 
10.one 016'ros y, sus -límites son: 
desde la desembocadura del arro
yo de la Aldea en el término mu- 
ncipal de Villanueva de Came
ros hasta el Puente de. Mascarán 
en la carrete.ra de Logroño a So
ria, agua.s ■ arriba dis Torrecilla 
de Cameros. ,

Perodo _db funcionamiento'—- 
El señalado oficialmente para la 
pesca de la trucha. '

Número e importe de los per
misos.—Se' podrán- e ^pedir ocho 
permisos los d'as laborables y 
dieciseis Los festivos, siendo el irr- 
pone de los mismos para los pes
cadores ribereño.s de 50 pesetas 
y de 100 pesetas para los demás 
pescadores.

Centros de e ’bedición de per- 
' misos.—Delegación Especial de 
Pesca Continental y Caza (Dis
trito Fore.s al) General Franco,

Tribunal Provincial de Contraban
do y De rsudación de Navarra

CEDULA DE NOTIFICACION *
314

Con fecha 13 de febrero de 1964 
el Iltmo;- Sr. Presidente de este 
Tribunal ha dictado La siguiente ' 
Providencia:
-Expediente número 229/63.— 1 

«Vistas las procedentes diligen' 
cias sobre aprehensión de'un co
che Ford-Taunos, matrícula ex
tranjera, cuyos derechos de

i Aduanas asciende a 40.824'20 pe- 
i -setas, instrúyase contra D. José 
! Adán Ferrez, mayor de edad, y 
¡ con domicilio en Sailing o de 
i Chile Martín Navarro Matutema- 
; yor de «dad y vecino de Mar de 

Plata, (Argentina); Angel Galar
za Palacios', con, domicilio en 
Caracas; Evaristo Sáejiz Garrea, 
domiciliado en General Primo 
de’Rivera número 11, Logroño’: 
José Irigoyan Crespo, mayor de 
edad, casado, industrial, natural 
y vecino de Logroño, con domi
cilio en Carretera de Navarra, .

1 Villa Nieves y. contra propietario 
■ o gerente de Gestoría Adminis

trativa García de Logroño, Muro - 
de la Mata 12, expediente de de
fraudación que se tramitará por 

i el procedimiento de menor cuan
tía».

Lo que se* hace público para 
conócimiento de D. José Adán 
Ferrez residente en Santiago dç
Chile, cuyo paradero se descono
ce; D. Martín Navarro Matute re-
sideiite en Mar de Plata (Argen-

tanda de la ciudad y partido de 
Logroño.

Por el presénte Lago saber- Que. 
en,este Juzgado se-sigue juicio 
eiecutivo señalado con el núo f*- 
ro 140 de 1959, a instancia de) 
.c.Lm -Santiago García-Calzada 
Sanz mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Logroño,, con
tra don Pedro La Hera Sáenz, en 
el,'Cual se sacan por vez primera 
en pública subasta y término de 
veinte días que tendrá lugar en 
este Juzgado el próximo día 24 
de marzo y hora' de las diez y 
media *de la mañana las siguien
tes fincas em.bargadas- al ejecu
tado. .

Relación de fincas, con indica-
cien del paraje o término, super
ficie'y valoración individual,
Montemediano ( Logroño ) :

La Ermita, 
pesetas.

La Ermita, 
pesetas. •

La Ermita, 
pesetas.

La Ermita^, 
pesetas.,

La Ermita, 
pesetas.

La Ermita,

de 0’2160 Ha,

en

300

i 

¡í

; ■ Las 
'160 P i Caí 
1.250 

. Caí 
‘260 p

Fre 
5.800

Fre 
700 p

Fre 
750 p

Los 
peset!

Los 
peset;

Los 
peset;

Los 
peset';

Dis 
«peset; i La

. - ÍPeset;
de u’..94O Has. 1.400, S La

de 0’1760 Has. 200

de 0’0490 Has. 1.200

[peset< 
La 

peset< 
La 

beset;

de 0’0360' Has. 40 g La
^eset;

de 9’1360 Has. 2.000 | La
pesetas. '

La Ermita, de 0’0820 Has. 1.200 l La 
pesetas. . ■ • ,'U'íJíO

La Ermita de 0’0410 Has. 610 l La
■1.400pesetas.

12 teléfono 1972. Logroño.
Limitación de capturas.—Vein

te truchas'■por permso y día.
rte.'-. y cebos permitidos.—La 

caña con todos los cebos artifi
ciales y nat’i . jIc.s. '

Otros datos.—El acotado está- 
• dividido, en deciseis tramos co-_ 

rrespondiendo a cadá permiso de 
pesca uno ó .tíos según sea día' 
festivo o labóral.

Lia míracción-d^e las normas 
q u e regulan el funcionamiento 
será sancionada con multas com- ’ 
prendidas entre 100. y 1.000 pe
setas. indemnizaciones equivalen
tes al importe de los daños y per
juicios ocasionados y denegación 
de' 'permisjo al infdactor en un • 
plazo no superior a un año.

Lo oue se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 29 enero 1964.
EÏ ingeniero Jefe, Regional,

378 '

tina); D. Angel Galarza Palacios 
residente en Caracas; y D, Ernes
to Sáeñz Gurreá, domiciliado en ; 
General Primo de Rivera núme
ro 11 Logroño.

Contra dicha providencia pue
de interponerse recurso de súpli
ca ante el, Iltmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Pzrovihciaí de Con
trabando y Defraudación de Na-, 
varra, durante el día siguiente al 
de la publicación de esta -notiíi- 
cación.

Pamplona,'14.de febrero 1964.
El Secretario del Tribunal

. 379

Administración de 
Jústicia 

IDICTO
29.3

' Don Marino Iracheta Irióarren 
Magistrado''Juez de Primera Ins-

La Ermita, de 
jjesçtas'.

La Ermita, de 
pesetas.

■La Ermita» 'de 
pesetas.

La Ermita, de

0’ 1050 Has. 1.5Ç0 C ha
j

0T120 Has. 2.201 É La

0’1490 Has. ,?.non

’0’0560 Has.. 1.100
pesetas.

Camposanto, de 0’0860 
1.60 pesetas.

Camposanto^ de 0’0470 
900 pesetas.

Vera al Campo, de 0’0830 
1.100,pesetas.

pesetí
La 

Pesetf
La 

Pesetí
Has. i Gai

Has. 3 Oai 
^;00O

Has, í;!' Poi; 
gl.700

Era Pedro Valienté, de 12 0560 ^20 
Has. 72.000 pes,etas. < ■
. Las Fuentes-, de 0’2160 Has. -3.006 
pesetas.. W p ,,

Las Fuentes de 0’1760 Has. 2.409 
pesetas. pr?'

La cabára, de 2’312G Has. 31.000 
pesetas. ” • s -A 2or

La. cabaña, de 0’07-40 Has.
pesetas.

Hoya Los Corrale.
Has. 1.500 pesetas.

Las Lagunillas, de 
'320 pesetas.

Las Lagunillas, de 
370 pesetas.

Las Lagunillas de 
200 pesetas.

,00».de O'iicptc;,,

0’2940

0'3330

0'1950

Jetas;
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Las Lagunillas, 
160 pesetas.

Cara al Cerro^
1.250 pesetas.

Cara al Cerro,

de

'de

de
i260 pesetas.
i Frente al Cerro, de
15.800 pesetas.

Frente ál 
700 pesetas, 
i Frente al 
'750 pesetas.

Cerro, de

Cerro, dé

Los blancos, 
pesetas.

Los Blancos, 
pesetas.

Los blancos.

áe

de

de

0*1500

0’1300

0’4700

0’8080

6’6470

0’2160

0’2740

0’0980

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Has. 220

Has. 280

Has. 100

idica- 
iuper- 
al, en

pesetas.
! Los blancos, de 0’2280 Has. 230

¡
pesetas.

Diseminadas, de 0’0500 Has. 
pesetas.

ICO

Cerrojjq, 
pesetas.

Cerero jo, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrofjot, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrojo) 
pesetas.

Cerroj/o, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrojo 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

de

d'e

de

de

de

de

de

de

de

de

Ü.300

, 1.400,

s. 200

, 1.200

as. 40 !

. 2.000

. 1.200

; La Iglesia, de 
■pesetas.
¡ La Iglesia^, de 
pesetas.

La Iglesia, de 
pesetas.

I La Iglesia, de 
¡pesetas.

La IglQjíiai. de 
pesetas.
¡ La Iglesia, de 
¡pesetas. >
; La Turquina,

0’0180

0’0320

0’0100

0’0210

0’950

0’0570

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

300

550

170

600

100

703

0’4530

0’1620

0’1620

0’2030

04130

Has; 2.300

Has. 1.000

Has,

Has.

Has.

0’3670 Has..

4.000

4.700

12.000

7.000

0’6900 Has. 700

0’4330

1’4280

0’2370

0’3790

Hasz 5.800

Has. 33 500

Has, 5.000.

Has. 8.000

Cerrojo, de 
pesetas.

Cerrojo, de 
pesetas.

0’3450

0’1150

Has./ 7.000

Has. 100

pito de la Hera. Valorada en 4'.000 
pesetas.

Valoración total, 5S8.945 pe
setas.

Condiciones de la subasta.—No 
se admitirán poseurs que no cu- 

-bran las dos terceras partes del 
valor de tasación. Los licitadodes 
para poder tomar parte en la su
basta. deberán consignar previa-’ 
mente on la Secretaría del Juz
gado o lugar destinado al efecto 
al menos el diez por ciento del 
valor de tasación,.sin cuyo requi
sito nó serán admitidos. Se po-• 
drán hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercro,. 
se carece de títulos de propiedad ■ 
de todas las fincas, tanto rústi
cas como urbançis-. .

. Logroño, a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario,

340 ■
La Rbdadera, de 0’2100 Has. 210-

' ¡ ’?.000 pesetas. ,
,s. e/.O;.; La iCampíana, 

^1.400 pesetas. , 
1560 ' La Campana, 

*t800 pesetas.

de

de

2.20;

.3.000

..1.100

0’2910

0’1120

0’3280

Has.

Has.

Has.

(
La Campana/, de 0’1520 Has. 
mesetas.
La Campana, de 0’0730 Has.

>esetas.La Llana,- de 0’0740 Has.

800

380

900
Wesptas.

Has.Gamallones, de. 
^•900 pesetas. '

Lías. 1 damaliones, ■ de 
^•OOO pesetas.

0’2350

0’3310

Has.

Has.

ü Has. Pollo Gordo, 
^l-'OO pesetas.

12O56»l^° Gordo, 
»20 pesetas.’

“900 i^esetas.
s 2.0Í Í^°llo Gordo, 

.190 pesetas.

de

de

de

de •

0’0740

0’2170

0’2910

C’1020

Has.

Has.

Has.

Has,

31 üOO A, Afiliares, de 0’9 300 Has. 950 pe- 
r^etas.

r üfl[as. 80 .sttas.
Zorrera, 0 1189 Btitgg

d'e

de

:Q Has. Zorrera, 
Setas,

de

0 Has. Zorrera,'de 
setas. - '

0’4250 Has.

0’2770

0’2770

0’0950

425 pe

Has.

Has.

Has.

275

100

pe

pe-

pe-

r nas.i X'^^^^hco BerzPsa, de 0’2160 
í-’s. 220 pgsetas.

pesetas.
La Rodadera, 

11.000 pesetas.
La Rodadera, 

1.600 pesetas.
Caste .ioncillo, 

1.200 pesetas.
La Cerca, de 

pesetas.

de. 0’8800

de 0'1220

de' 1'1500

Has.

Has.

Has.

0’9540 Has. 950

La Llana, de 2’7170 Has. 45.^00
pesetas.

La Hoya, 
peseras.

La Hoya, 
pesetas.

La Hoya., 
pesetas.

La Hoya, 
pesetas.

de 4’8770 Has. 115.000

de 3’5' 50 Has,

de 4’5600 Has.

de 1’7540 Hafe.

73.000

23.000

25.000

La Cruz, de 0’0160 Has. 300 pe-
setas.

VallejuelOi d,e 
PC seras.

Prado Otoño, 
2.500 pesetas.

Prado Otoño,

0’0860 Has, 93

de 0’1640 Has

de 0’0030 Has.
'1'80 pesetas,, • ''
' Prado Otoño, de 0’0040 Has. 100 

pesetas
Una casa-habitación en Mon- 

temedianex barrio de Arriba, que 
consta de planta baja y dos pi-

■' sos, Con una ,superite,ie dp 160 
metros cuadrados que linda: de-- 
recha, Ju'ian ■Varón; izquierda. 
Bernardino Rubio y espalda, cam
po valorada-en 30.000 pesetas. '

Otra finca urbana desnitada a 
pajar en Montemediano, barrió 
de Arriba,, número 37-, de 40 rne- 
tros cuadrados que linda: dere
cha, , Simona Pérez; izquierda, 
Beinardiho Rubio y fondo .Ana-

EDICTÓ

' 281
D. Marino Iracheta íribarren, 

MagistradO'Juez del Juzgado de 
1.® Instancia de esta Ciudad, por 
el presente,

Hago saber: Que en este Juzga
do se'sigue e?^pediente de domi
nio, señalado con el núm. 30 de 
1964, a instancia de D‘. f^elipe 

I Castro viejo Palacios y D. Emilio 
¡ Castroviejo Azpiri, mayores de 

edad, casados, albañiles y veci- 
j nos de Navarrete, sobr-e reanuda
ción de tracto sucesivo interrum
pido de las siguientes fincas ur
banas en la Villa de Navarrete 
(Logroño):

1“).—URBANA,—Caça situada 
en la calle Mayor Alta de la Vi
lla de Navarrete, señalacfa con el 
núm. 27, antes el 31, que mide 
636 pies cuadrados, equivalentes 
a 45 metros cop 82 decímetros 
cuadrados; consta de tres pisos y 
linda:-Norte o frente, calle Ma
yor; Sur o^ espalda, casa -princi
pally parroquial. Este o izquier-' 
da, la casa núm. 25 y Oeste o de
recha, c^sa ■ parroquial. , Inscrita 
al tomo 216, libro 10; folios 146 y 
147 vueltos, finca núm. 91," ins
cripciones 4** y 6“.

2®).—URBANA.—Resto de una 
casa, situada en la calle Mayor 
Alta de la Villa.de Navarrete, se
ñalada con el núm. 25, antes 27 
y 29, que mide tóda ella 3.483 
pies superficiales, equivalentes a 
250 metros con 93 decímetros 
cuadrados; consta de dos'pisos y 
cueva con cinco brazos y cubaje 
y linda: por su frente al Norte, la
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calle Mayor Alta; por su espalda 
o Sur, con calle de |a Cal-Nueva 
o Rinconada; Este o izquierda, 
casa de Matias Lozano y Oeste o 
derecha, casa de Matias Lozano, 
digo casa parroquial y otra pro
piedad de D, José Dominguez. 
Inscrita al tomo 596, libro 35, fo
lios 77'79 vuelto, 80, 81 y 82 vuel
to, finca núm. 2,349, inscripcio
nes 1% 2^ 3% 4^ y 6L

Se cita ante este Juzgado por 
término de 10 días a todas las 
personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la acción de do
minio ejercitada, las que tuvie
ren algún derecho real sobre di
chas fincas y' las demés que la 
Ley indica, para que en dicho 
término puedan comparecer ante 
este Juzgado a oponerse, aperci
biéndoles del perjuicio que les 
parará si no lo verifican.

Logroño, 7 de febrero^ de 1964.
El Secretario,

320

EDICTO . .
308

D. Rafael Gómez Chaparro, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Pamplona.

HAGO SABER: Que a las on
ce horas del día veintiuno de 
marzo próximo tendrá lugar en 
este Juzgado y en ,el Juzgado de 
Instrucción d« Logroño, la venta 
simultánea en pública subasta, 
por segunda vez, con rebaja del 
veinticinco por ciento de su va
lor total, de los bienes embarga
dos a la procesada Matilde Pérez 
Jorro, en sumario número 105-62, 
sobre apropiación indebida y que 
consisten en comestibles, bebi
das, artículos de papelería, libre
ría y otrps efectos, advirtiéndose 
a los licitadorés;
l .°) Que para-tomar parteen 

la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado al que concurran una can
tidad igual, por lo menos, el diez 
por ciento del tipo que sirve pa
ra esta segunda subastá,

2 .°) Que no se admitirán pos
turas que no cubran las* dos ter
ceras partes del tipo de tasación, 
que es el de 28.945 pesetas, con 
rebaja del veinticinco por ciento 
y el remate podrá hacerse en ca
lidad de cesión a tercero.

3 .°) Que la relación detallada 
de los bienes puede examinarse 
en el Juzgado de Instrucción nú
mero’dos de Pamplona y que los 
bienes se hallan depositados en 
poder de D. Luis Sáenz Vadillo» 
domiciliado en Logroño, en un 
local del Pasaje de Santa Teresi-

I ta, en la calle Vara del Rey de di
cha capital.

Dado en Pamplona, a once de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

81 Secretaria,
369

Anuncios Oficiales
SUBASTA DE OBRAS

260
Duraate el plazo de veinte dias 

hábiles siguientes al de la publi- 
ceción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la-Provincia se 
admitirán en Ta Secretarla de es
te Ayuntamiento de diez a trece 
horas proposiciones para optar 
ala siguiente subasta de obras.:

Construcción de un Salón Ré- 
creativo para el Ayuntamiento 
de Ventrosa. El precio tipo de la 
subasta es de ^63.448'90 pesetas. 
La fianza provisional será de 
5.268'98 pesetas.

La apertura de plicas se cele
brará en el gSalón do Actos del 
Ayuntamiento a las trece horas 
del día hábil siguiente al de ter
minación del plazo de presenta
ción de proposiciones.

Las plicas se ^presentarán en 
sobre cerrado que podrá ser la
crado y precintado y en el que fi
gurará la inscripción (Proposi
ción para optar a la subasta de la 
construcción del Salón Recrea
tivo del Ayuntamiento de Ven
trosa).

Dentro de las plicas conteni
das las proposiciones se ajusta
rán al modelo que figura al final 
acompañadas d e 1 Documento 
NacioMal de Identidad del fir
mante ñe la propssición, el car- 
ne^de empresa con responsabili
dad, el documento que acredite 
la constitución de la garantía 
provisional y una declaración ju
rada de no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad 
que señalan los artículos cuarto 
y quinto del vigente 'Reglamento 
de Contiatación ue las c.>orpora- 
ciones Locales.

Los que concurran en repre
sentación de alguna sociedad o 
persona acompañará» poder no
tarial.

'La garantía definitiva'será del 
cuatro por ciento de la adjudica
ción provisional.

Queda de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 

j piiego de condiciones, proyecto 
I y demás documentos' a esta su

basta de obras. Atr 
MODELO DE PREPOSICION '

D. . . . vecino ^de.... con domi
cilio en.. . .número........ se coir- Ad
promete a la ejecución de las 
obras de. . . .(aquí el título de la 
obra) de conformidad al pliego 
de condiciones en la cantidad de 
. . . .pesetas (en letra). 
(Fecha y firma del proponente) íroitl 

Ventrosa, 31 de enero de 1964.

Ex

El Alcalde.
C0IÎ

gar 

ne '319

EDicrro
305

Solicitada autorización por don 
Felipe Lainez G-il, para instala
ción de varias actividades desti-| 
nada a la fabricación de maqui-| 
naria, herramientas y vqrios; «fun-i 
d'ición de metle.s y manufactura-1 
dos de madera, con emplazamieii-| 
to en Ladero (Afueras). I

Se hace público por medio del| 
presente edicto para que aquellasl 
personas que se consideren aíec-| ¿^ 
tadas puedan hacer por escritoí 
las observaciones perninentes en j 
el plazo de los diez días hábiles| 
siguientes a- esta fecha en .la Se-| 
cretaria de este Ayuntamieno du-r 
rante las horas de oficina. । 

Lardero, 1.3 febrero
El Alcalde,

I Jt1964.

367
EDICTO

319 
esta VillaEl Ayuntamiento de

ha aprobado las cuentas de^ la li- 
quidhción dói presupesto muniri- 
pal ordnario de 1963. las del Pa
trimonio Municipal, y valores ir. 
dependientes del mismo año,' las 
cuales se hallan expuestas al pá- 
blco por espacio de .quince días 
hábiles para que puedan ser exa- 

' minadas y reclamar si se creyesen 
perjudicados, en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las obras 
hábiles de oficina.

Igea, 14 febrero 1964. • 
El Alcalde,

A

‘ EDICTO
Habiendo .‘■i-do aprobado el eX' 

pediente número 1, de suplemen
to y habilitación de créditos, den
tro del presupuesto ordinario del 
año en curso, queda e- pueso al 
público por quince días du ran'd 
los cuales se admitrán las recla- 
maciones que puedan formular
se.

Alfaro. 12 febrero 1964. 
¡ El Alcaide,

Se 
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